
ACUERDO #2022-2129.0CT.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la Comisión de 
'Recursos Humanos y Jurldica·. y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. EL INFORME 
PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. REFERENTE A SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL R~GIMEN DE SALUD 
ISSS DEL EJERCICIO FISCAL 2022. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 38 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, ART. 4 DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE PRESUPUESTO 
APLICABLES AL ISSS Y ART. 63 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO, EN EL CUAL SE PLANTEA LA NECESIDAD DE AMPLIAR LAS 
ASIGNACIONES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO DEL RÉGIMEN DE SALUD DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022; LO CUAL PERMITIRÁ AUMENTAR LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARA 
FINANCIAR EL INCREMENTO LABORAL DE OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $80.00) Y CONTRIBUCIONES PATRONALES EFECTIVOS A PARTIR DE ENERO DE DOS 
M 1 L VEINTIDÓS; ASÍ COMO FORTALECER LOS BENEFICIOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL; SEGÚN 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad 
ACUERDA: 12) APROBAR EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA PARA INCREMENTAR LAS 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS Y GASTOS APROBADAS EN EL RtGIMEN DE 
SALUD ISSS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; POR VALOR DE TREINTA MILLONES QUINIENTOS 
M 1 L DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US $30,500,000.00). INCREMENTANDO EL 
RUBRO DE INGRESO CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y RUBROS DE GASTOS DE 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL; Y CON BASE A LOS ARTICULOS 38 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 4 DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE PRESUPUESTO 
APLICABLES AL ISSS Y 63 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO; DE CONFORMIDAD DOCUMENTO QUE APARECE COMO ANEXO 
NÚMERO CUARENTA Y OCHO DE LA PRESENTE ACTA; 29) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL. HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS DIRECCIONES GENERALES DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y DEL PRESUPUESTO, DEL MINISTERIO DE HACIENDA. SOBRE LA AMPLIACIÓN 
AUTOMÁTICA REFERIDA; Y 3°) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 
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El infrascrito. en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección General D.G. N• 

2022-01-0035, de fecha 31 de enero de 2022, para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Oirectívo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada 
el 24 de octubre de 2022. tomó el Acuerdo #2022-2129.0CT .• contenido en Acta Nº 4076, que 
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C 'Acuerdos 2022/UFl/lnformes/Ampliaci6n Automática 

Los antecedentes se envían a la Unidad Financiera Institucional. 

ACUERDO #2022-2129.0CT. 
ACTA Nº 4076, DEL 24/0CTUBRE/2022 



TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS 
(En US dóleresl 

UNIDAD Y LINEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMINUCIONES 
01RECCl0N Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL ZSOQDOJlO 
COMUNICACIONES Y ATENCIÓN AL USUARIO 250.00000 
COORDINACION Y ADMINISTRACIÓN REGION OCCIDENTAL SDQ 0012 DD 
GESTIÓN PRESTACIONES S00.00000 
COORDJNACION Y ADMINISTRACIÓN REGIÓN ORIENTAL SDQ QQQQD 
GESTlóN PRESTACIONES 500.00000 
ATENCIÓN AMBULATORIA DE SALUD 215DOODQD 
ATENCIÓN AMBULATORIA ATlACATL 800.000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA ILOPANGO 400.00000 
ATENCIÓN AMBULATORIA SAN JACINTO 250.00000 
ATENCIÓN AMBULATORIAAPOPA J00.00000 

ACUERDO #2022-2462.NOV. - El Consejo Directivo después de conocer el acta de la Comisión de 
"Recursos Humanos y Jundica", y CONOCER El INFORME PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI}, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 UTERAL C} DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTICULO 59, LITERAL E} DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; 
REFERENTE AL INFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL R~GIMEN DE SALUD 
A REALIZARSE EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2022, ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS, LÍNEAS 
DE TRABAJO, RUBROS DE AGRUPACIÓN Y ESPECiFICOS DE GASTO. MODIFICACIÓN QUE NO 
ALTERA EL TECHO PRESUPUESTARIO APROBADO; SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN 
PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad ACUERDA: 1º) DAR POR RECIBIDO EL 
INFORME REFERENTE A LAS TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL R~GIMEN DE SALUD 
A REALIZARSE EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO QUE 
APARECE COMO ANEXO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE DE LA PRESENTE ACTA; 2º) APROBAR 
LAS TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL RtGIMEN DE SALUD A REALIZARSE EN El 
MES DE NOVIEMBRE DE 2022. ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS. LINEAS DE TRABAJO. 
RUBROS DE AGRUPACIÓN Y ESPECÍFICOS DE GASTO. LAS CUALES TOTALIZAN EL VALOR DE SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$6.500,000.00), SEGÚN LO REGULADO EN EL ARTÍCULO 45 LITERAL C} DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTICULO 59 LITERAL El DEL REGLAMENTO DE LA 
CITADA DE LEY, CONFORME AL DETALLE SIGUIENTE: 

El infrascrito .• en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección General D.G.. Nº 
2022-01-0035, de fecha 31 de enero de 2022. para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Directivo de este Instituto. en sesión ordinaria celebrada 
el 28 de noviembre de 2022, tomó et Acuerdo #2022-2462.NOV., contenido en Acta Nº 4084, 
que dice: 

REF.: E-04613 
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DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Antecedentes se envlan a la Unidad Financiera Institucional. 

Y 3º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

(En US dólannl 
UNIDAD Y LINEA DE TRABAJO AUMENTOS DISM INUC ION ES 

ATENCIÓN AMBUl.AñORIA ZACATECOLUCA 200,00000 
ATENCIÓN AMBULAirORIA SAN MIGUEL 200,00000 
ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 2 000 000 ílD 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POllCLINlCO ARCE 250,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIAONCOLOGIA 450.000.00 
ATENCIÓN HOSPITAL.ARIA SANTA ANA 200.000.00 
ATENCIÓN HOSPITAL.ARIA SAN MIGUEL 500.000.00 
ATENCIÓN HOSPITAL.ARIA POLICLINICO ZACAMIL 600.000.00 
ATENCION HOSPITALARIA Ml!DICO QUIRÚRGICO Y ONCOLÓGICO l UlDllQOQD 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 1.100.000.00 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 2 SOD QCQQQ 
RECURSOS HUMANOS l 000,000.00 
ABASTECIMIENTO DE MATERIALES'( SUMINISTROS 500,000.00 
INFORMATICA 1 000,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA DE SALUD 1.100 QQQ 00 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACAMIL 1,100.000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 1.100 {IQQ QQ 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POLICLINICO PLANES DE RENOEROS 1.100.000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POLICLINICO ROM.A 250000 QD 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 250000.00 
ATENCION HOSPITALARIA AMATEPEC 250 00000 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 250,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA Ml!OICO QUIRÚRGICO Y ONCOL0G1CO 250 ODD ílO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 250,000.00 
ATENCIÓN HOSPITAl.ARIA MATERNO INFANTIL lo. DE MAYO 2SOQQD QD 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 250,000.00 
ATENCIÓN HOSPITAL.ARIA GENERAL IMlD 000 QQ 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 800,000.00 

TOTAL 6,S00,000.00 6,500.000.00 

TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS 

2 ACUERDO #2022-2462.NOV. 
ACTA Nº 4084, DEL 28/NOVIEMBRE/2022 
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ACUERDO #2022-2515.DIC.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la Comisión de 
"Recursos Humanos y Jurídica·. y CONOCER A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL, EL INFORME 
PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. REFERENTE A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL RtGIMEN DE SALUD 
ISSS DEL EJERCICIO FISCAL 2022. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 38 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL ART. 4 DE LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE PRESUPUESTO 
APLICABLES AL tSSS Y ART. 63 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO, EN EL CUAL SE PLANTEA LA NECESIDAD DE AMPLIAR LAS 
ASIGNACIONES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO DEL RÉGIMEN DE SALUD DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022; LO CUAL PERMITIRÁ AUMENTAR LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARA 
FINANCIAR EL INCREMENTO LABORAL DE OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $80.00) Y CONTRIBUCIONES PATRONALES EFECTIVOS A PARTIR DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS; ASÍ COMO FORTALECER lOS BENEFICIOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL; SEGÚN 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad 
ACUERDA. 1 !!) APROBAR EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA Nº 2 PARA INCREMENTAR 
LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS Y GASTOS APROBADAS EN EL RÉGIMEN 
DE SALUD ISSS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; POR VALOR DE VEINTITRÉS MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMrRICA (US $23.000,000.00). INCREMENTANDO LOS 
RUBROS DE INGRESOS CONTRtBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y RECUPERACIÓN DE 
INVERSIONES FINANCIERAS, MEDIANTE LA CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 
DISPONIBLES EN EL FONDO DE INVERSIÓN PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO; ASI 
COMO LOS RUBROS DE GASTOS DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL; Y CON BASE A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 4 DE LAS 
DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE PRESUPUESTO APLICABLES AL ISSS Y 63 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO; DE CONFORMIDAD Al 
DOCUMENTO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE LA PRESENTE ACTA; 
2C!) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL, HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS DIRECCIONES 

dice: 

San Salvador, 7 de diciembre de 2022 
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Señor Jefe dela ~~-~ª< 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL' ~"' ~- Ref; E-04727 
Presente ~.-~ 

Et infrascrito, en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección General D.G. Nº 
2022-01-0035. de fecha 31 de enero de 2022. para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Directivo de este Instituto. en sesión ordinaria celebrada 
el 5 de diciembre de 2022. tomó el Acuerdo #2022-2515.DIC .• contenido en Acta Nº 4086. que 
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SECRETARIO GENERAL DEL ISSS 

Antecedente original se envía a la Unidad Financiera Institucional. 

GENERALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEL PRESUPUESTO, DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA. SOBRE LA AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA REFERIDA; Y3º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA 
PRESENTE SESIÓN. 

ACUERDO #2022-2515.DlC. 
ACTA Nº 4086, DEL 5/DICIEMBRE/2022 



UNIDAD Y LINEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMINUCIONES 
DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL """AAA l\tl 

FINANCIERO CONTABLE 10,000.00 
ADMINISTRACIÓN SUCURSAL SONSONATE 10,000.00 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS. REGIMEN SALUD 40,000.00 
COORDINACION Y ADMINISTRACION REGION OCCIDENTAL o: nnn nn 

GESTION ADMINISTRATIVA 5,000.00 - 
COORDINACION Y ADMINISTRACIÓN REGION ORIENTAL 5 000.00 , <, 

\... 

TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS 
(En US dólares) 

ACUERDO #2022-2617.DIC.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la Comisión de 
"Recursos Humanos y Juridica". y CONOCER Y DISCUTIR El ACTA DE LA COMISIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS Y JURÍDICA. SEGÚN INFORME PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL A TRAVÉS DE 
LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN CUMPllMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 LITERAL C) DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTÍCULO 59, LITERAL El DEL 
REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; REFERENTE AL INFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS 
INTERNAS DEL RÉGIMEN DE SALUD A REALIZARSE EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2022, ENTRE 
UNIDADES PRESUPUESTARIAS, LÍNEAS DE TRABAJO. RUBROS DE AGRUPACIÓN Y ESPECÍFICOS DE 
GASTO. MODIFICACIÓN QUE NO ALTERA EL TECHO PRESUPUESTARIO APROBADO; SEGÚN LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE. por unanimidad 
ACUERDA: 1º) DAR POR RECIBIDO EL INFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL 
R~GIMEN DE SALUD A REALIZARSE EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2022; DE CONFORMIDAD AL 
DOCUMENTO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO TREINTA Y SEIS DE LA PRESENTE ACTA; 22) 

APROBAR LAS TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL RÉGIMEN DE SALUD A REALIZARSE EN 
EL MES DE DICIEMBRE DE 2022. ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS. LÍNEAS DE TRABAJO. 
RUBROS DE AGRUPACIÓN Y ESPECIFICOS DE GASTO. LAS CUALES TOTALIZAN EL VALOR DE DIEZ 
MILLONES SEISCIENTOS CINCO Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($10.605,000.00), SEGÚN LO REGULADO EN EL ARTÍCULO 45 LITERAL C) DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTÍCULO 59 LITERAL El DEL REGLAMENTO DE LA 
CITADA DE LEY. CONFORME AL DETALLE SIGUIENTE: 

_......, San Salvador. 20 de diciembre de 2022 

,M ~:~~ Señor Jefe de la ~lü&í- 2o 2 :::> 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL ~ ~ ~.~ REF.: E~04955 
Presente ,_=3 , ~ ~~ . s- le. 

El infrascrito. en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección General D.G N6 
2022~01-0035. de fecha 31 de enero de 2022. para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Directivo de este lnstítuto. en sesión ordinaría celebrada 
el 19 de diciembre de 2022. tomó el Acuerdo #2022-2617.DIC., contenido en Acta Nº 4089, que 
oce: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 5,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA DE SALUD .... ~ ........ '"' 
ATENCIÓN AMBULATORIA ILOPANGO 350,000.00 
ATENCK'.>N AMBULATORIA SAN JACINTO 600.000.00 
ATENClóN AMBULATORIA DE ESPECIALIDADES 100.000.00 
ATENCION AMBULATORIA SANTA TECLA 400,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIAAPOPA 105.000.00 
ATENCION AMBULATORIA COJUTEPEQUE 105.000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA AHUACHAPAN 150,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA METAPAN 65,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA CHALCHUAPA 40,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA LA UNIÓN 100,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA USULUTAN 200,000.00 
ATENCU)N AMBULATORIA SANTIAGO DE MARIA 60,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA SAN FRANCISCO GOTERA 10,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA BERLIN 30,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA MONCAGUA 30,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA SOYAPANGO 500,000.00 
ATENCIÓN HOSPfTALARIA DE SALUD 5910.QM M 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA INTEGRAL DE SALUD 2,950,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA SANTA AAA 450,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA SAN MIGUEL 1.590.000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POUCLINICO ZACAMIL 920.000.00 
ATENCION HOSPITAL.ARIA MEDICO QUIRURGICO Y ONCOLOGICO Mnnn.oo 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 50,000.00 
ATENCION HOSPITAL.ARIA MATERNO INFANTIL 1° DE MAYO 1.730 """ ftll 

GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 1, 730,000.00 
DIRECCION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL 3.100 onn nn 
DIRECClóN SUPERIOR 300,000.00 
RECURSOS HUMANOS 700,000.00 
ABASTECIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS 300,000.00 
INFORMÁTICA 1,000,000.00 
LOGISTICA Y APOYO 800,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA DE SALUD ..... ftftft "" 

ATENCIÓN AMBULATORIA MEDICINA FISICA Y REHABILITACfON 300,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA ATLACATL 280.000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACAMIL 300.000.00 
A TENCION AMBULATORIA 15 DE SEPTIEMBRE 30.000.00 
ATENCION AMBULATORIA SAN VICENTE 100,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA QUEZAL TEPEQUE 60.000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA AGUll.ARES 50,000.00 
ATENCION AMBULATORIA SACACOYO 50,000.00 
ATENCll"lN AMBULATORIA NEJAPA 40.000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA LA LIBERTAD 20,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA CHALATENANGO 55,000.00 
ATENClóN AMBULATORIA ILOBASCO 20,000.00 
ATENClc'lN AMBULATORIA SENSUNTEPEQUE 40,000.00 
ATENCION AMBULATORIA JUA YUA 40,000.00 
ATENClóN AMBULATORIA PUERTO EL TRIUNFO 100,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA CHINAMECA 65,000.00 
ATENCt1 ~N AMBULATORIA SAN MIGUEL 440,000.00 
ATENCl1 lN AMBULATORIA SANTA ANA 240,000.00 
ATIENCt >N HOSPITALARIA DE SALUD !;70 flflQ,00 

ATENCI )N HOSPITALARIA POLICLINICO PLANES DE RENDEROS 40,000.00 
ATENCU)N HOSPITALARIA POLICLINICO ARCE 280,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA ONCOLOGIA 100,000.00 
ATENCION HOSPITALARIA SONSONATE 100,000.00 
ATENCION HOSPITALARIA POUCLINICO ROMA ...... '"'" .... 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 400,000.00 
GESTlóN SERVICIOS DE SALUD 300,000.00 
ATENCION HOSPITAL.ARIA AMATEPEC 1.1n111 000.0D 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 725,000.00 

2 ACUERDO #2022~2617.DIC. 
ACTA Nº 4089, DEL 19/DICIEMBRE/2022 
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RO ALEXANDER MARTIN PORTILLO 
CRETARIO GENERAL DEL ISSS 

Antecedentes se envian a la Unidad Financiera Institucional. 

TRANSFERENCIAS NECESARIAS DE REALIZARSE PARA EL CIERRE PRESUPUESTARIO DEL RÉGIMEN 
DE SALUD CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2022. CONSERVANDO EL TECHO 
PRESUPUESTARIO APROBADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 45 LITERAL C) DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTÍCULO 59 LITERAL E) DEL 
REGLAMENTO DE LA CITADA DE LEY; Y 3º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 380,000.00 
ATENCION HOSPITALARIA MEDICO QUIRURGICO Y ONCOLÓGICO fillO ººº·ºº 
GESTION ADMINISTRATIVA 680,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA MATERNO INFANTIL 1o. DE MAYO 34" ....... '"' 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 340.000.00 
ATENCION HOSPITALARIA GENERAL 1 11"U1 noo.oo 
GESTlóN ADMINISTRATIVA 530,000.00 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 1,400,000.00 

TOTAL 10,605,000 .00 10,605,000.00 

3 ACUERDO #2022-2617.DJC. 
ACTA Nº 4089, DEL 19/DICIEMBRE/2022 


